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1.- Introducción 

 

 

Desde el ejercicio 2003 hasta el 2014, se han emitido de forma impresa y  en algunos casos por 

terminal financiero, las Constancias fiscales anuales de percepciones y retenciones por intereses, 

dividendos, operaciones financieras derivadas, ganancias por enajenación de acciones, intereses 

reales de créditos hipotecarios, retenciones por la prestación de servicios profesionales, 

arrendamiento, fletes, comisionistas y pagos a extranjeros en cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en los artículos 55, 129, 227, 106 y 116 de la Ley del impuesto sobre la renta, a partir 

del 2016 las constancias se emitirán en archivos electrónicos CDFI. 

En tal sentido para cumplir con la Solicitud fiscal de poner el CFDI (Comprobantes Digitales 

Fiscales) a disposición del cliente en medio electrónico, donde el usuario pueda ingresar a 

consultar y/o descargar el archivo electrónico XML con su respectiva representación impresa PDF, 

se incluyó en  bancomer.com, (zona pública), la opción para  la consulta y/o descarga de los 

comprobantes fiscales digitales en formato CFDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.- Objetivo 

 

 

Guiar  al usuario a utilizar este medio electrónico, para  consultar  y/o  descargar las Constancias  

en los formatos requeridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZONA 

PÚBLICA 



3.- Procedimiento Constancias CFDI Zona Pública 

 

Consulta y/o Descarga de Constancias CFDI en Zona Pública Bancomer.com 

1.- Para la Consulta de las Constancias en  CFDI y la descarga del archivo electrónico en formato 

XML con su respectiva representación Impresa PDF en la Zona Pública,  el usuario debe disponer  

en su equipo cualquier navegador,  los programas  Acrobar Reader para los PDFS y cualquier editor 

de textos como ultraedit o notepad++ para los XMLS, una vez que el equipo de computo cuente con 

estos requisitos ingresar a la siguiente dirección.  

 

http://www.bancomer.com/ 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.bancomer.com/


2.- Una vez que aparezca la pantalla principal  elegir: 

 

   2. 1.- El combo de  Servicios Digitales. 

    2.2.- Opción Comprobante Fiscal Digital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 

2.2 



3.- Una vez en la ventana de  Comprobante Fiscal Digital,  seleccionar la opción Entrar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí 



4.- Presentara la siguiente Ventana, donde debe ir seleccionando y llenando los datos de cada 

recuadro,  para poder consultar y/o descargar las constancias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. En el Combo Archivo Electrónico a Solicitar, seleccionar la opción Constancias CFDI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.-Seleccionar el tipo de Formato  a descargar y/o Consultar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7.- Seleccionar la Filial según catálogo.  

 

         

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.- Los datos requeridos para la consulta de las constancias en XML y PDF son: 

1.- RFC Receptor : RFC del Cliente 

2.- UUID: Folio Fiscal 

3.- Fecha y Hora de Certificación 

3.1 Fecha de emisión en formato dd/mm/aaaa. 

3.2  Hora de emisión en formato hh/mm/ss 

4.- CUAE: Clave Única de Acceso 

 

 

 

 

1 

2 

4 

3 



Si tiene alguna duda para el llenado del formato Presionar Ver Ayuda y esta mostrará una guía 

para el llenado del formulario,  la cual será útil siempre y cuando haya recibido la Constancia por 

correspondencia, en caso contrario el negocio deberá haber proporcionado los datos por algún 

otro medio. 

 

 

 



Guía de Ayuda

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.1.-  Ingresar  Fecha Emisión/expedición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.2.-  Ingresar  Hora formato Hora/Minutos/Segundos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.3.-  Ingresar RFC Receptor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.4.-Ingresar UUID 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.5. - Ingresar Clave CUAE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.6. seleccionar botón Continuar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9.- A continuación mostrará la constancia en formato PDF 

 

 

 

 

 

 

 

 



10.-Para Consultar o Descargar el formato XML, seleccionar el formato XML, ingresar los datos 

requeridos nuevamente (paso 8) y pulsar botón Continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11.-Mostrará la Constancia en formato XML 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.- Carta de Deducibilidad- Zona Pública  

 

 

1.- Ingresar a la dirección de http://www.bancomer.com donde mostrará la pantalla principal.  

  

 

 

 

 

 

 

http://www.bancomer.com/


2.- En el Menú Principal en la pestaña  Créditos e  Hipotecas seleccionar la opción Crédito  

Hipotecario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c 



3.- En la siguiente ventana debe ingresar el número de Crédito y pulsar el botón Entrar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c 



4.- Se presentara la siguiente ventana donde debe seleccionar la opción Carta de Deducibilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c 



5.- La siguiente  ventana escoger la opción Imprimir. 

 

               

 

 

 

c 



6.- Carta de Deducibilidad. 

 

 

 

             

 

c 



7.-Se puede imprimir o guardar La Carta de Deducibilidad. 

 

                                   

 

 

 


